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ABSOLUCION DE OBSERVACIONES
ADS N° 001-2006-OLOG-UNJBG  

Contratación de polizas seguros patrimoniales
I.- RIMAC INTERNACIONAL CIA DE SEGUROS Y REASEGUROS
Observación
1.- Dentro de los factores de evaluación técnica propuestas, específicamente en el punto B-Factores referidos al personal propuesto, dice:

“Experiencia  en la especialidad: se acreditará con constancias y certificados de servicio emitidas por cliente (personas jurídicas) con un máximo de diez por constancias y/o certificados de servicio de dos personas del postor que brindan el servicio”

Adicionalmente, dentro del anexo A, en el punto B de la evaluación técnica, se hace presente que los factores referidos al personal, se calificará la experiencia del personal de cada postor en términos de atención de cartera estatal y general.

2.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 66 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, el personal propuesto deberá ser evaluado bajo el criterio de VIGENCIA EN EL MERCADO. Es decir el tiempo de experiencia del personal en la especialidad, para lo cual la Ley prevé que se acreditará dicha especialidad con las constancias y certificados.
3.- Véase entonces que se está estableciendo una forma de evaluación distinta a la legalmente establecida en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, lo cual por si contraviene con el principio de economía – consagrado en el inciso 6 del artículo 3 de la Ley de Contrataciones y Contrataciones del Estado, al establecer es sus criterios de evaluación, formalidades innecesarias – no contempladas en la Ley – como documentación que califique la experiencia del personal en términos de atención de cartera estatal y general, cuando el propio reglamento ha establecido el criterio de calificación para la evaluación del personal propuesto.

1.- Respuesta:

Al respecto debemos aclarar lo siguiente:

Primero:

Que, lo señalado en la sección de factores de Evaluación Técnica, específicamente en el punto B “factores referidos al personal” , se basa en el artículo 66 del DS 084-PCM del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Segundo:

Estamos de acuerdo en que la acreditación de la experiencia del personal propuesto será solo a través de la presentación de certificados y/o constancias emitidas por el cliente en un máximo de 10 por persona, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 del Ds 084-PCM

Sin embargo, es necesario aclarar que lo mencionado en el Anexo A, punto B de la evaluación Técnica “Factores referidos al personal; que textualmente dice:

B FACTORES REFERIDOS AL PERSONAL

califica la experiencia del personal de cada postor en términos de atención de cartera Estatal y General.

No significa que ese sea el criterio a evaluar; por tanto los criterios a evaluar del personal propuestos serán consignados en la sección de factores de evaluación técnica, punto B (pag. 15)

La intención fue simplemente señalar que la experiencia del personal puede ser tanto en cartera Estatal como en cartera General, algo que de si se sobreentiende; sin ánimo de variar los criterios de evaluación ya establecidos en el Art. 66 del DS 084-PCM del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2.- observación:

1.- Conforme se advierte del Anexo A – Factores de Evaluación de Propuestas – se ha consignado los coeficientes de ponderación de las propuestas, en donde la propuesta técnica tiene un coeficiente de ponderación de 40% , mientras que la propuesta económica tiene un coeficiente de ponderación del 60%
2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del estado, el mismo que fue modificado mediante DS 063-2006-EF , se establece que los coeficientes de ponderación deberán cumplir las siguientes condiciones:
“…En todo los casos de adquisiciones y contrataciones se aplicarán las siguientes ponderaciones: No menor de 0.60 ni mayor de 0,70 a las propuestas técnicas; y por otro lado no mayor de 0,40 ni menor de 0,30 a la propuesta económica…”
3.- véase que los ponderados utilizados en el presente proceso de selección, discrepan de los establecidos legalmente, motivo por el cual se deberá acoger la presente observación y corregir el error incurrido.

2.- Respuesta:

Acerca de la observación Nº 02 en donde menciona la modificación DS 063-2006-EF al DS 084-PCM; estamos totalmente de acuerdo y procedemos a mencionar los cambios en los coeficientes de ponderación en ambas evaluaciones; las cuales son como sigue:

Evaluación Técnica 
P. Max. 100 ptos.
C. de Ponderación: 0.60

Evaluación Económica 
P. Max. 100 ptos.
C. de Ponderación: 0.10

Atentamente, 

EL COMITÉ ESPECIAL
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